
✓ 

) 
l,J 

I 

( 

l 

I p V·vcl ,.,,~ V\/ (b a, - ,~t- /4<!..-4..,,-fhA 

~,</4,,,C,__,, 

'SEJ\JADb 
iurustréit t~ <ANA 

' ' I 

l 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

SENADO 
RrrllF.11<:A OOMl,..,H Af,.A 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
16 de Octubre de 1979. 

Pr esidente del Senado . -

Señor 
Manuel A. Nol asoo Guzmán, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Justicia .-

Envio del anteproyecto de Ley de Perdón 
Condicional de la Pena. -

Del anteproyecto de Ley, presentado 
por el Senador Dr. Salvador Jorge -
Blanco, en sesi6n de esta misma fe­
cha .-

REMITIDO c ortésmente, para los f ines regla­
menta r ios correspondientes.-

Atentamente, 

E L A P , 
e1 Sena d 

. 1('-'-
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,, 

' • .a /,..j •. ,. I l.?' 

íZ,t,,--,/1/.J._.,,,,,._,_,¿,,f'"-' .. . -

í!< r~ COMISION DE 

IBY DE 

Constituye una marca aa tenaencia ae la moderna penología e l 

evitar el cumplimiento de l as penas ae corta duración , en aquellos 

casos en que el encausado l ejos de experi~e~tar una reha~ilitaci6n 

que haya de beneficiar a él o a la seguridad social , sufrirá las 

c unsecuencias generalmente perniciosas , del pa$O por una prisión. 

Por adelantado que sea un sistema penitenciario , dilí cilmente 

podrá liberarse del ambiente sórdido que existe en la mayoría de 

sus establecimientos y de los contac~s, i□posibles de evitar l a s 

más de las veces , de avezados delincuentes con hombres que ocacio­

nalmente han rozado los lindes del delito . 

En presencia de un criminal peligroso , o de un delincuente 

habitual , desaparecen los inconvenientes mencionados con anterio­

ridad , o al menos , se ven amplia mente c ompens ados por r a zones de 

' 
seguridad social . Es sensato además p ensar que a este sujeto re-

belde en todo ceso , la reclusión le hará más bien que mal , pues ya 

ningún mal ejemplo puede afectarle , y por el contrario , la vida de 

disciplina, e l temor de verse ex~uesto a un mal · semejante nuevamente , 

y los métodos de rea~aptaci6n que se pueaen hacer valer en r eclu­

siones largas , es presumible que lo vuelvan en un ser 6til para la 
. 

sociedad. 

Pero si nos enfrentamos al cnso del hombre que cae en delito 

por primera vez , cuyos antecedentes son irreprochables , que tiene 

medios de subsistencia razonables y que, ~a naturaleza y móviles 

del h echo · á e lictual c ometido hacen presumir que ha sido una caída 

oca'sione l y que no reincidirá, entonces no podremos vacilar en la 



'\ 

2 <;¡~¡\[)() 
IC 00\UNIC;N,.' , 

conveniencia de que ese sujeto no entre tras los-muros de una cáréel 

y que condicionalmente se l e perdone la pena , para que si despu~s d e 

un período de observación razonable , demuestre enmienda , se le tenga 

como si húbiera cumpl ido su condena par~ todos los efectos legales . 

· con institución p inal como ~sta se respetan también las tres : 

finalidades fund amentales de la pena : REHABILITACION, por que las . 

mismas condiciones del perd6n nos demuestran que-se trata ya de un 

sujeto que no necesita propiamente rehabilitación o reducción; 

SEGURIDAD SOCIAL, porque rio existe aqu í peli~rosidad , y por lo 

demás , el sujeto está bajo un control de la autoridad ; y RETRIBUCION, 

pues ya ha tenido castigo quien estuvo sujeto a prisión preventiva , 

a proceso, a la . duda , a la vergüenza , a la ' inc~rtidumbre y aán más 

al control de la autoridad PO+ largo tiempo , a sabienda s de que 

una nueva falta habrá de significarle CUI!lplir su . castigo, más éste , 

que creía ya exting~id?• 

La concesi6n de este perdón condicional está entregada al 

criterio y a la prudencia del tribunal de pri..Itler o de segundo 

gr~do y si empre que se cumplmlas condiciones que la misma ley 

-establezce . El adecuado manejo .de este privilegio contribuirá 

además de sus múltiples beneficios , a descongest1onar las cárceles 

del país muchas veces. repl é tas de h~mbres que para el bien de ellos 

mismos y de la sociedad debieran gozar de la libe rtad . 

En méritó a las consideraciones precedentes se somete el pre~ 

sente snteproyecto· de Ley de Perdón Condicional de la Pena , el que 

se encuentra elaborado tomando c omo □odelo la Ley de Remisión Con­

dicional d e . la Pena d e la Repúbl ica de Chile , la que se encuentra . 
. en apli caci6n a·esde e l año 1944 con resulta dos ampliamente halaga-

dores . 
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tribunales ' podrán ·suspe'rid'er la ejecuci6n de la ., Art. 1.- . Los 

pena que impongan, en las respectivas sentencias condenatorias cuando 

concurran l os requisitos siguientes: 

a) .que la sentencia aplique uoo p e na restrictiva o pri­

v a tiva de la liberta d que no exeda de un año ; 

b) que e l s ujeto no haya sido condenado anteriormente por 

crimen o delito; y 

c) que los an t ecedentes personales del encausado y s u 

conducta anterior, la naturaleza , l as modalidades y 

m6viles determinantes del delito permitan presumir 
.. 

que no se volverá a delinquir . 

Art . 2·.- Si e l -tribunnl d e primero o segunda i nstancia es-

tima procedente hacer usó de la, f a culta d · estable cida. en e l ar-

tículo lro . lo ordena :i;-á a s í en la r espectiva· sentencia condenatoria 

en forma ~otivada ; fij ando un plazo determinado de observación del 

s ujeto, e l que no podrá ser inferio~ a un a ño ni s uperior a dos 

- años. En l a misma sentencia establecerá el tribunal l as condi­

ciones siguientes que debe c umplir e l encausado : 

a ) Re.sidencia en un -lugar preciso que podrá ser pro­

pu esto por e i propio .enea 1..:.s2,do · 

b) suieci6n a la vigilancia de la autorid a d; 

e) adopci 6n, e n el plazo q.ue e l mismo tribunal le desig­

ne, de _trabajo, profesi6n u ocupaci6n , s iempr~ que no 

t~nga otros medio s conocidos y honestos de subsisten­

cia; y 

d) satisfacci6n de las costa s y multas impuestas p or la 

sentencia, salvo que e l tribunal por causa justificada 

lo libere de est a condición, sin perjuicio de ~ue se 

( 
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hagan efectivas de conformidad a las leyes y 

r egl amentos vigentes • 

. Art. 3.- El . quebran tamfento de l as condiciones señalada s en 

el artículo .anterior , déntro del perí odo de observaci6n, obligará 

a la autoridad correspondiente a pedir que se revoque la su~pensi6n 

d~ la pena , la que decretará e l tribunal, previa verifica ci6n de l 

motivo. 

Art. 4 .- Si dentro del período de observaci6n el sujeto 

cometiere nuevo delito o crimen y así fuere declarado por senten­

cta definitiva , se entenderá revocado el p erd6n condicional por el 

solo ministerio de la ley y el encausado quedará sujeto al cumplí~ 

miento de la nueva pena aderaás de a quella que se le había suspen­

dido . 

• Art. 5.- Si hubiere transcurrido íntegramente e l perí odo 

de observaci6n sin que e l perd6n condic~onal haya sido revocado , 

se tendrá por cumplida la pena . 

Art . 6.- La vigilancia de los · beneficiados con e l pers6n 

. c ondicional de ,la pena estará~ cargo de c omi s i ones especiales 

que funcionarán en l os lugare s y que estarán i ntegradas por las 

personas que indique ~l r eglamen to que será dictado para la apli-
- . - . 
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La Canisión Perm:mente de Justicia del Senado de la República , en 

sesión de estudio de fecha 14 de mayo de 1980 a las 4 :30 p .m. , en 

cuanto al Proyecto de Ley de Perdón Condi cional de la Pena , presen­

tado por el Senador Salvador Jorge Blanco . 

R E S O L V I O 

Recomendar al Pleno Senatorial la aprobación del referido Proyec 

to de Ley agregando un artículo 7 que diga así : 

A?:.:'ICULO 7: Para los fines o aplicación de la presente Ley , el Do 

der Ejecutivo dictará el o los reglamentos que fueren necesarios . 

L TEJEDA PDlA, 
esidente 

Vocal 

- -
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de ,jun io de 1':)L . • -

Lic. Hatuey De Campa, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
uU DESPACHO. -

Señor Presidente: 

SEt-,;ADO 
RFrllF.11< A 0<JMl1'11< A~A 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta -
misma fecha , pláceme remitir a usted para los fines cons­
titucionales el Proyecto de Ley de Perdón Condicional de 
la Pena.-

Este Proyecto de Ley se originó mediante -
moción presentada por el Dr . Salvador Jor ge Ble.neo , Sena­
dor de la República, por el Distrit o Nac ional . -

Muy atentamente le saluda, 

\)uan Ra el Peralt a Férez, 
Preaiden·e del Senado.-
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SL~ADO 
REPÚBLICA DUMINIL\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE DE LA REPUBLI C A 

LA 

Oonsti tuy. unn marce.da ·l;endencia de 1 o 1ernn euolor"Í "1 el evit 
el cu plimiento de las p na~ de corta durac· n , n aqunl,os e sos on -
que el encnunndo lojoc de e:iq> ri entar. una r h1hilitat.-i ' .. quo h ya de 
bencf · c1 ~ o é o a ia s.gurid d social , su~ri -~ 1 s consecu ncio~ ge­
neralmente .rnicioa s , del paso por una prisión. 

or adel ntado qn sea un ,., · a~tiO!!l penitenci rio , clii'1cilmonte "•·,oclr ' 
libo1."'nr e de ambiento s6 ido qu existo n la mayo "'Í" , ~ ou,~ e"t· ble­
cimientos y de los oont cto , i poaibl s de evitar ~ ' de s v ce , 
e.e vezadoo del · ncue t s con ho b ca que oco.sion lmente h rozado lo~ 
lindes del delito .. 

n pro nc·a de u 
t~sap ecen lo~ inconv 

l el· oco, o <le un d lincucnt habitu-:..1 , 
i ntco mencionados con nterjorid d , o u1 enos , 

n~ ven 
n to c.. 

lo hr-- ' 

1 , li ante componsacios por r "On.es de ""º ru ic a 
' s pencar que e to anj to robelde en to o e 

J n. b · n qu a1 , u a ;; ningún mal e lo pu 

"'Ocial. 
o , la reclunifn 

o aíect rlc , y 
or el contr rio , l vida do d"scipl·n 

' 
1 to or de vo~ne ue to 

l s mej 1 nuevo.mente , y los ' t-o~oA de ad ptaci ' n <ii.U8 se pue-
o hcr·vl n reclu iones l at', , e s ",re i le u lo vu 1 nn on 

un s r ' t ' l oc . d • 
ro si n s en.i'reJ to on . 1 e no <'! l ho:r:ibr"? u e~ n eli to or 

pri r a vez , cuyos on e d ntes son irr procbablos , uo t iene medios ~ 
aubois nci a r zon ble .7 uo i la n tur .. :rlilca del h cho deli -
tu cometido ht\cen pr sumir ue h o uno < • o ""!..On 1 y ue no 
einoidirá, entonces no e dro os v· il ron conv nicncin d que e 

,. ujeto :oo tr tras loa u o e un (· ' reo .. , ll :on cion lm " 
l rdone · pen" , par qu si , es ,1 ' de un p ..,...; o o d obcervaúi s-, -
razonnblo , dcmues ·1.•e enmiend , ae le tenga co o s:i. hul>io ' O cumplido su 
canden ro. todo-s loe rectos , r le • 

Con inati ·t;nci6.., pené 1 co o . ..., t,a se r opctan tanb · f. "' 1 s tr s fina-
idad s fundamental,.. e la p na: HAB J:T In, por ue lo.s ·ismns -
ondicionea d 1 :pe:---•1 ' n os emuest· uc e t , t y de un oujeto quo 
o nec nita :r pia onte rehallilitució,. o reduc • ·, 1; ..... GtmI 300 , -
oraue no e · ~te aq í p Jigr.osi ad , y por lo ~. ' ~, el suj to st ; b jo 

un con ~rol d la utoridae ; y ' ILUOI l , ues ya h te.nido e ntic;o -
"'Uien estuvo sujeto a prir-iór pr Vf'T1+-iv ,. a proc ,·o , a ln duda , n ln -
verguenz , a la incerti dumbre y ~ún ,~ Hl control ~e la autoridad por 
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lar~ tiec1po , nnbi nil"ls d(l que una nueva fa1 ta habró. de signi.fico.rle 
cumplir ou cast.:.ro , nús éoto ,. quo orcia ya oxtincuido. 

La conoosi{m de este perdón condicional ort:í ontrog da criterio 
y al prudencia dol tribunal do pricer o de surundo gr do y aie re 

ue ~e cUM.~lan laa condici onos aue 1 ~ ir. a le, vstabloce . 1 d cun~o 
manejo do o~te privile io contribuirS ave~. de sus últiples bene!icio 
ad scong ationnr las c'u'c l s d~l pa ' o ucbcs veces replet s e hombre 

ue par el bien ce llos icnos y do lo uoclo<l d debicr n c;o~ r de la 
ljbor t d • 

. t nérito n l ~ consi~eraciones pr ced~ntes so aom te e l ,rosente 
nto~"lro ecto de L ey do crd6n Condicional de la Pon , el qu oe oncuen-

t r ~ ol~bor do to ando como modelo 
Pan~ <le la Re· Ública do Chile , la 
el año 1C)Ll-4 con reaul t dos amplia 

HA D DO SIGUI T ... 

a oy de R iai n Condicion 1 de 1 
que iEe encuentra en a licació de de 
ontc hal gadores . 

ART . 1 . - Los tri bun l ea podrín suspender l o ej cuci6n do lo pena 
quo impong n , n las respectiv s 'J.ntencia condonatori s cuando concu­
~r n lo requiuitos siguientes: 

a) que la aentenci aplique un pona restricta o priv·tivo de la 
libert d que no o ceda de u a~o ; 

b) que el ~ujeto no hay sino conden do antorior::ientc por cri en o 
delito ; y 

e) que los ntocadent ~ersonalco del encausado y su con uot an­
t rior, la natural za. la odalidades y m6vil~s detenninnntes 
dol e lito permit n pr umir ue no ae volverá a e elinguir. 

A T. 2 .- ' i e l t r ibunal do rimere o segund in tmci ústi . pro­
ceac1t hacer uoo de Ja f3cul t s t ab eci d.3. en el ar ículo 1ro. lo ords 
n'lr é os:í. en ln res activa sen enoio condenato:ria en formo motiv E1dn; f i ­
janao un nl zo dote i n do de observ ción d 1 sujeto , el que no odrá -
er infrriJ.r 

t ~bl cer ' el tr '.bunn l as condiciones Oi BUiontes quo debe ~U!lplir e l e.u 
caus do: 

) leaidenci a n un lue; r pr~cir-o qu~ podrá sor pr opu0 to or e l -
p o io encauoado . 
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b) Sujeción a l a vigilancia de l a autor i dad; 
e ) adopoi6n, en e l pl azo que e l mi smo tribunal l e desi gne , de 

trabajo , profesión u ocupación, siempre que no tenga otros -
medios conocidos y honestos de subsistencia; y 

d) sati sfacción de l as costas y multas i mpuest as por l a sentenc i a ; 
salvo que el tribunal por causa justificada lo liber e de es­
t a condición , s i n perjuicio de que se hagan efectivas de co.B_ 
formidad a l as l eyes y regl amen t os vigentes . 

ART. 3.- El quebrantamiento de l as condi ci ones señal adas en el 
artículo anter ior , dentro del período de observación, obligará a l a 
autori dad correspondiente a pedi r que se revoque l a suspensión de l a 
pena., l a que decret a r á el t ribunal, previa verificación del motivo . 

A~T . 4.- Si dentro del período de observación eJ. sujeto comotie­
re nuevo delito o crimen y así fuere decl arado por sent enci a definiti­
va , se entenderá revocado el perdón condici onal por el solo mi nister io 
de l a Ley y el encausado quedará sujeto al cumplimiento de l a nueva p~ 
na además de aquel la que se l e habí a suspendi do . 

ART . 5.- Si hubiere transcurrido í n t egrrunente el período de ob­
servacl6n s i n que el perdón condiciona~ haya s i do revocado , se tendrá 
por cumplida l a pena. 

ART . 6.- La vigilancia de los beneficiados con el perd6n condi cio­
nal de l a pena estará a cargo de comisiones especi ales que funciona­
rán en lo s lugares y que estarán integradAs por l as personaA que i ndi­
que el reglamento que ser á dic tado para la aplicación de la present e 
l ey. 

ART . 7.- Par a los fines o a ryl icación de la presente l ey , el Po­
der Ej ecutivo dictará el o l os r eglamentos que fueren necesarios . 

DADA en l a Sa l a de Gesioncs del benado , Palacio del Oonrroso 
:,acional, en Santo Domi ngo de Guzmán, lli strito Naci onal Capi­
tal de l a Rep~blica Dominicana, a los diez dí as del mes de -

!3IGUE .,-
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junio del año 

cia y 11 7 de I 

<l:+- ~ 
l!'lorenti no C 

Gecre 

. e 

ochenta; años 137 de l a Independen-

t 

Wai o / 
Raf ael F'e)..al a 
Presidente .-

' 

ouer o , 
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